
 

L. TATIANA RIASCOS CASALLAS 
ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA  

U.NACIONAL DE COLOMBIA 
DIRECCIÓN CL 30 Sur No 13 – 30 Int 5 Apt 302 Teléfono: 3103197621  
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SEÑOR 
JUEZ SESENTA (60) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTA (ANTES 78 CIVIL MUNICIPAL) 
E.____________________________S.________________________________D. 
  
  
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE SAN CARLOS SLR3 
DEMANDADOS: BLANCA CECILIA CASALLAS DE RIASCOS 
Y JIMMY ALBERTO RIASCOS LOPEZ. 
RADICADO: 2020-165 
  
  

LISBETH TATIANA RIASCOS CASALLAS, mayor de edad y de este domicilio, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.362.528 de Bogotá, abogada en 
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 148656 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en mi calidad de apoderada de los demandados Señores BLANCA 
CECILIA CASALLAS DE RIASCOS Y JIMMY ALBERTO RIASCOS 
LOPEZ, solicito respetuosamente su Señoría dentro de la oportunidad procesal 
prevista en el artículo 461 del Código General del Proceso, la Terminación del 
proceso por pago total de la obligación demandada, esto es las obligaciones 
pecunarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 
correspondientes intereses de conformidad al Reglamento de Propiedad 
Horizontal que rige en la Copropiedad escritura pública No. 4571 de fecha 25 de 
Abril de 2003 otorgada en la Notaria 29 del Circulo de Bogotá en su artículo 
Vigésimo Quinto, el cual adjunto con la consignación original a la cuenta No. 
005623814 de Banco AV Villas de CR BOSQUES DE SAN CARLOS y el extracto 
por tercero expedido por la Administración donde se evidencian las cuantías 
pagas por expensas y sus respectivos intereses a este presente escrito. 

En consecuencia su Señoría, ordene sin lugar a costas, el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas a que haya a lugar sobre el bien de 
los demandados y su terminación, por lo anteriormente expuesto. 

  
Del señor Juez,  

 

 
 
___________________________________                                                                                                   
LISBETH TATIANA RIASCOS CASALLAS 
C.C. No. 52.362.528 expedida en Bogotá 
T.P. No. 148.656 C.S. de la J. 
Celular: 3103197621 
Correo Electrónico: ltriascosc@gmail.com 
















































































































































































